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DECRETO No. 910/2015 II P.O., mediante el cual se reforman los artículos 10, párrafo cuarto; 48, 53, 55, 61, 62, 63; 64 
fracciones VII, VIII; IX inciso A); XV inciso B); XXII, XXVII, XXXVII; XLIV, primer y segundo párrafos; XLVI y XLVII; 65 fracción 
IV; 66 fracción IV; 67 segundo párrafo; 68 fracciones III y V del párrafo primero; 75, 79; 81 párrafo primero; 82 fracción XI; 
83 bis, primer párrafo; 84 fracción V; 93 fracciones XVII, XIX, XXI y XXIX; 96 párrafos segundo y tercero; 134; 170 párrafo 
primero; 171 y 172, párrafos primero y segundo; se adicionan las fracciones I a V al artículo 53; los párrafos tercero, cuarto 
y quinto al artículo 55; los párrafos segundo y tercero al artículo 63; al artículo 64, los incisos A) a D) y un segundo párrafo 
a la fracción XXVII y las fracciones XLVIII y XLIX; el segundo y tercer párrafos a la fracción IV del artículo 65; la fracción VI 
al párrafo primero y los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 68; los incisos A) y B) a la fracción XI y la fracción XII al 
artículo 82; un segundo párrafo a la fracción XIX del artículo 93; un segundo párrafo al artículo 168; y el párrafo cuarto al 
artículo 170; se derogan la fracción XLII y el tercer párrafo de la fracción XLIV del artículo 64; los incisos A) a E) de la fracción 
IV del artículo 65; el artículo 80; la fracción III del artículo 82; el segundo párrafo del artículo 83 bis y el tercer párrafo del 
artículo 172; todos de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.       
                   
      (FOLLETO ANEXO)
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DECRETO No. 999/2015 I P.O., mediante el cual se adiciona un punto 36 a la fracción I, de la Tarifa de Derechos de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ascensión, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2015.
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DECRETO No. 1027/2015 I P.O., mediante el cual se autoriza al Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chih., a fin de que 
celebre el contrato de inversión pública a largo plazo, para llevar a cabo la adquisición e instalación, en el territorio de ese 
Municipio, de 5,415 luminarias, en los términos de la Ley de Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo del Estado de 
Chihuahua.
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DECRETO No. 1040/2015 I P.O., mediante el cual se reforman los incisos A) y B) del Artículo Cuarto del Decreto No. 239/08 
II P.O., que instituye el reconocimiento denominado Chihuahuense Destacada; así mismo, se reforman los incisos a) y c), de 
la base Quinta del Decreto No. 889/2012 I P.O., que instituye en nuestra entidad el “Reconocimiento a la Responsabilidad 
Medioambiental”.
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DECRETO No. 1041/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Urique, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.
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DECRETO No. 1042/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Namiquipa, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.
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DECRETO No. 1043/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Saucillo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.
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DECRETO No. 1044/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Satevó, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.
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DECRETO No. 1045/2015 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros del Instituto Municipal 
de la Cultura Física, Deporte y Juventud de Chihuahua, correspondientes al Ejercicio Fiscal del 2013.
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DECRETO No. 1046/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Praxedis 
G. Guerrero, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.
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DECRETO No. 1047/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Janos, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.
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DECRETO No. 1048/2015 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros del Sistema de 
Urbanización Municipal Adicional de Juárez, correspondientes al Ejercicio Fiscal del 2013.            
            Pág. 6447
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DECRETO No. 1050/2015 I P.O., mediante el cual se adicionan los puntos 2.10 y 2.11 a la fracción II de la Tarifa de Derechos 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Rosales, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2015.            
                      Pág. 6448
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DECRETO No. 1051/2015 I P.O., mediante el cual se adiciona el punto I.4 a la fracción VII de la Tarifa de Derechos de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Aldama, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2015.            
                      Pág. 6449
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DECRETO NO. 1052/2015 I P.O., mediante el cual se emite la Declaratoria de Aprobación de Reformas a la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, relativa al DECRETO No. 910/2015 II P.O.

(FOLLETO ANEXO)
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DECRETO No. 1132/2015 I P.O., mediante el cual se autoriza al “Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua”, la 
contratación de uno o varios créditos ante cualquier institución de crédito que  cuente con autorización para operar en México, 
para destinarse a inversiones públicas productivas en cumplimiento de los fines del “Fideicomiso de Puentes Fronterizos 
de Chihuahua” y de sus obligaciones en términos del título de concesión que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal al 
Estado para la construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento, por 30 años, de los Puentes Fronterizos 
Zaragoza-Ysleta, Lerdo-Stanton, Paso del Norte y Guadalupe Tornillo.       
                                     Pág. 6450  
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DECRETO No. 1136/2015 I P.O., mediante la cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua 
tiene a bien atender y por lo tanto conceder licencia hasta por seis meses para separarse de su encargo como Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Licenciado José Miguel Salcido Romero.            
                      Pág. 6452
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/063/2015 BIS, relativa a la adquisición de uniformes para Oficiales de Vialidad 
y Tránsito, solicitados por la Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/069/2015, relativa a la adquisición y en su caso instalación y capacitación de 
mobiliario y equipo para laboratorios de la Universidad Tecnológica de Chihuahua Sur, solicitada por el Instituto Chihuahuense 
de Infraestructura Física Educativa. 
                     Pág.  6454
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/071/2015, relativa a la adquisición de vales de despensa como medida de fin 
de año 2015, solicitados por el Instituto Chihuahuense de Educación para los Adultos.      
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
TERCERA CONVOCATORIA a los Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública 
Número Dos del Distrito Judicial Galeana, con residencia en Nuevo Casas Grandes, Chih.
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ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO No. IEE/CE09/2015 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por medio del cual se 
emiten, los Lineamientos, las Convocatorias, el Modelo Único de Estatutos de la Asociación Civil y los Formatos para las 
Candidaturas Independientes, en el Proceso Electoral Local 2015-2016.
                        

(FOLLETO ANEXO)
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ACUERDO No. IEE/CE12/2015 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, mediante el cual se aprueba 
modificar el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua, para  adecuarlo a la Normatividad Electoral vigente.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. IEE-LP-01/15, relativa a la adquisición de equipo de cómputo.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. IEE-LP-02/15, relativa a la adquisición de equipo de comunicaciones.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 6459 a la Pág. 6496

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 09 de diciembre de 2015.6436  

PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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DECRETO No.       
                  1132/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al “Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua”, fideicomiso 
público que será considerado entidad paraestatal, la contratación de uno o varios créditos ante cualquier 
institución de crédito que cuente con autorización para operar en México, ya sea que esta actúe por su propia 
cuenta o como fiduciaria de algún fideicomiso que contemple dentro de sus fines otorgar financiamiento, 
para destinarse a inversiones públicas productivas en cumplimiento de los fines del “Fideicomiso de 
Puentes Fronterizos de Chihuahua”, y de sus obligaciones en términos del título de concesión que, en su 
caso, otorgue el Gobierno Federal al Estado para la construcción, operación, explotación, conservación y 
mantenimiento, por 30 años, de los Puentes Fronterizos Zaragoza-Ysleta, Lerdo-Stanton, Paso del Norte 
y Guadalupe Tornillo, incluyendo el pago de accesorios, gastos financieros (incluyendo coberturas de 
tasa de interés) en su caso, el Impuesto al Valor Agregado que se genere y otros cargos derivados de la 
celebración del financiamiento, así como costos y obligaciones derivados de los actos necesarios para la 
obtención del título de concesión de referencia.

La autorización se ha otorgado previo análisis de la capacidad de pago del “Fideicomiso de Puentes 
Fronterizos de Chihuahua”, del destino que se dará al financiamiento que se contrate con sustento en el 
mismo y en virtud de que fue aprobado de conformidad con lo establecido por el tercer párrafo de la fracción 
VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del o los créditos podrá ser hasta por la cantidad de $2,000,000,000.00 
(Dos mil millones de pesos 00/100 M.N). El plazo del o los créditos podrá ser de hasta 30 (treinta) años, el 
cual deberá computarse a partir de que se ejerza la primera disposición de los mismos, sujetándose a lo 
establecido en el título de concesión de referencia que en su caso se le otorgue al Estado, en el entendido 
de que los demás plazos, así como los intereses, comisiones y demás términos y condiciones serán los 
que se establezcan en el contrato o contratos que al efecto se celebren. 

Sin perjuicio de lo anterior, el o los contratos mediante los cuales se formalice el o los créditos, con base 
en la presente autorización, estarán vigentes mientras existan obligaciones a cargo del acreditado y a favor 
de la Institución acreditante. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua a afectar como 
fuente de pago o garantía del o los créditos autorizados en el presente Decreto, los derechos de cobro y los 
ingresos derivados de tales derechos de cobro provenientes de la operación y explotación de la concesión 
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que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal al Estado respecto de los puentes fronterizos descritos en el 
presente Decreto, los cuales serán ejercidos a través de un fideicomiso de administración que se constituya 
para administrar los flujos de los puentes fronterizos anteriormente descritos en el presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua a celebrar todos los 
actos necesarios para perfeccionar la contratación del o los créditos, así como el mecanismo para llevar a 
cabo la afectación de los recursos provenientes de la operación y explotación de la concesión de referencia 
como fuente de pago o garantía del crédito, así como para celebrar todos los actos jurídicos inherentes, 
relacionados y que resulten necesarios para el crédito o los créditos y el mecanismo de afectación.
Los derechos de disposición del o los créditos autorizados en el presente artículo, se podrán afectar a un 
fideicomiso de administración que administre los flujos de los puentes fronterizos anteriormente señalados 
en este Decreto.

ARTÍCULO QUINTO.- En virtud de la presente autorización, entiéndase modificada la Ley de Ingresos del 
Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2015, hasta por el monto previsto en el presente Decreto, 
integrando el rubro de Ingresos Derivados de Financiamientos, Deuda Pública Paraestatal, hasta por el 
monto autorizado.

ARTÍCULO SEXTO.- El o los créditos que se contraten al amparo del presente Decreto deberán quedar 
inscritos en los registros previstos en la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus 
Municipios.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día inmediato siguiente a su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y la autorización que el 
mismo consigna solo podrá ser ejercida una vez que la Federación efectivamente haya otorgado al Gobierno 
del Estado de Chihuahua el título de concesión de los puentes fronterizos a que se hace referencia en el 
presente Decreto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el supuesto de que el Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua 
no contrate el o los créditos al amparo de este Decreto en el ejercicio fiscal 2015, podrá contratarlo en el 
ejercicio fiscal 2016, y será considerado ingreso por financiamiento o deuda del ejercicio fiscal 2016, con 
independencia de lo que se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO 
LOYA LUNA. Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de diciembre 
del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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DECRETO No.       
                  1136/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua tiene a 
bien atender y por lo tanto conceder licencia hasta por seis meses para separarse de su encargo como Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Licenciado José Miguel Salcido Romero.

Lo anterior, dadas las consideraciones vertidas en el Dictamen que da origen al presente Decreto, y con fundamento 
en el Artículo 64, fracción XIX de la Constitución Política del Estado.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. 

PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO 
LOYA LUNA. Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de diciembre 
del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO

-0-
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ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MINERA SAVANT DE MEXICO, S.A. DE C.V.                    4281-94-96-98
-0-
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EMMA AURORA MARTINEZ MORENO    4291-94-96-98
-0-

ANSELMO ERNESTO ARZATE MARQUEZ   4321-94-96-98
-0-
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JOSE LUIS OCHOA MANRIQUEZ    4295-94-96-98
-0-

ANA DELIA PAYEN SALGADO    4314-94-96-98
-0-
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GREGORIO GONZALEZ SAENZ    4296-94-96-98
-0-
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MARIA LUISA TORRES     4300-94-96-98
-0-
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BENJAMIN BUSTAMANTE TOSAS    4317-94-96-98
-0-

MANUELA PEREZ DE CORDOVA    4320-94-96-98
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 09 de diciembre de 2015.6466  

DIANA ISELA FLORES NUÑEZ    4322-94-96-98
-0-
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RAFAEL FERNANDO GARCIA           4329-96-98
-0-

JULIA MARTINEZ TODAKE            4373-96-98
-0-

BLASA QUEZADA RIOS            4403-96-98
-0-
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CARLOS ALBERTO OCON RODRIGUEZ          4330-96-98
-0-

MEDARDO IBARRA GONZALEZ           4358-96-98
-0-
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ARCHIVALDO GUADALUPE RIOS           4419-96-98
-0-

LORETO DUARTE CARRASCO          4371-96-98
-0-
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LUCIO FLORES GARCIA            4375-96-98
-0-

RAMON TORRES GUZMAN            4376-96-98
-0-

BALTAZAR RUIZ URIAS            4377-96-98
-0-

FRANCISCO CARRASCO TORRES           4374-96-98
-0-
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JOSE HUMBERTO BORQUEZ CARRILLO            4379-96-98-100
-0-

EDGAR SUBIAS AVILES          4100-98-100
-0-
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EPIFANIO DIAZ GAMBOA   4380-96-98-100
-0-

ROBERTO MOYA ACUÑA            4381-96-98
-0-
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RAMON GONZALEZ TERRAZAS    4382-96-98-100
-0-
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RAMON CARRILLO PIÑON            4383-96-98
-0-

SARA MUÑOZ ELIAS            4384-96-98
-0-

FRANCISCO SANCHEZ CARRASCO           4385-96-98
-0-
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TRINIDAD BACA OLIVAS            4386-96-98
-0-

LUCINDO CARRILLO RUIZ                  4387-96-98-100
-0-

REYNALDA FONTES MARTINEZ           4390-96-98
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 09 de diciembre de 2015.6476  

JESUS ALONSO DUARTE MORENO    4388-96-98-100
-0-

BLANCA ESTELA ARREDONDO GONZALEZ          4391-96-98
-0-

ANTONIA MARTINEZ JASSO            4392-96-98
-0-
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ARACELI GUERRA VALENZUELA    4389-96-98-100
-0-
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ENRIQUE MORALES FLORES           4393-96-98
-0-

BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CREDITO INSTITUCION DE BANCA DE 
DESARRROLLO             4394-96-98

-0-
LETICIA CHAVEZ QUINTANA            4395-96-98

-0-
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ALFREDO TERRONES RAMIREZ           4396-96-98
-0-

MARIA R. VIUDA DE MADRID           4397-96-98
-0-
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VIRIDIANA SIMENTAL ORTALEJO           4398-96-98
-0-

JAIME BELTRAN DEL RIO BELTRAN DEL RIO     4400-96-98-100
-0-
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NOHEMI DE LA CRUZ CARRILLO           4401-96-98
-0-

PEDRO OLVERA AMARO            4402-96-98
-0-

SOCORRO DOMINGUEZ ACOSTA               4458-98-100-102
-0-
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JOAQUIN FIERRO SALCIDO          4459-98-100
-0-

BEATRIZ MEJIA BORJA VIDAL         4460-98-100
-0-

J. NATIVIDAD BAIDON ARROYO         4461-98-100
-0-

FELIX MARTIN CAMACHO MEDRANO         4462-98-100
-0-
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IGNACIA FLORES HERNANDEZ         4464-98-100
-0-

MIGUEL ANGEL BECERRA GRAJEDA         4465-98-100
-0-

LORENZO GRANILLO CHAVEZ               4466-98-100-102
-0-
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GABRIEL FABRICIO AVILA MARQUEZ               4467-98-100-102
-0-

ZEUS GILBERTO MONTIEL ARGUELLES      4468-98-100
-0-

HUMBERTO HIDALGO NIETO       4469-98-100
-0-
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JOSE ARTURO ACOSTA CHAVIRA         4470-98-03
-0-

RICARDO RAMIREZ RIVERA        4474-98-100
-0-

MARIA JOSEFA LUNA RENTERIA       4481-98-100
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 09 de diciembre de 2015.6486  

HUERTAS LAS CAROLINAS                4471-98-100-102
-0-

CENTRO CAMBIARIO DIRA, S.A. DE C.V           4472-98-100-102
-0-
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CARLOS ALBERTO ROBLEDO ALANIS      4475-98-100
-0-

ALFREDO TORRES MONTOYA       4476-98-100
-0-
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MARCO AURELIO ALVIDREZ ROSAS       4477-98-100
-0-

SACHIKO MACHIDA FLORES       4478-98-100
-0-
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GLORIA REGALADO FLORES DE PUENTE       4479-98-100-102
-0-
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CINDY LAURA CEDILLO FLORES               4480-98-100-102
-0-

EZEQUIEL FLORES ESTRADA       4482-98-100
-0-

CASINO CHIHUAHUENSE, A.C.             4486-98
-0-
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JESUS MANUEL GONZALEZ PEREZ               4485-98-100-102
-0-

HECTOR FERNANDO MARQUEZ DE LA CRUZ      4487-98-100
-0-
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PACIENTE MARQUEZ CLEMENTE               4488-98-100-102
-0-

CIRA FERNANDEZ MARQUEZ DE MAESE      4489-98-100
-0-
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MARCO ANTONIO RINCON IBARROLA      4490-98-100
-0-

GERARDO COTA ARIZMENDI       4491-98-100
-0-
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REYNALDO HERNANDEZ NAJERA       4492-98-100
-0-

MARCELO FRIAS MAESE        4498-98-100
-0-

ARTURO MANUEL WISBRUN RIVERO       4499-98-100
-0-

SILVERIO HERNANDEZ TORRES       4500-98-100
-0-
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VICENTE ORTEGA SALINAS     4316-94-96-98
-0-

RAFAEL ARZOLA CARRASCO     4324-95-97-99
-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 33.67

Costo de la Suscripción anual                              $2,031.21
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,015.61
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $33.85

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $828.60

Media página $414.30

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.67
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